
Añ» de !92I
PffííCIOS DE SUSCRiPCIÓ!^

Martes 1.” de Marzo Niíniero 25

¿'fi la t. 'api¡ai.
Por un mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 pia

B ‘res meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5'50 »
« siis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1O'5O »
« un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20'50 >

Fuera de la Capital:

Por 'jn mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'SO ptas,
II ties meses. . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 «

Boietío Oficial
PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oliciales y particulare 
que sean de pago, salislarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

« seis mesas.. 
un año.

12'50
24

Nflmóros SU; Itos, 0' 5 pesetas cada uso. provincia de Logroño
ADVERTENCIA

Ro se admitirán para la inserción comunicacio
nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las le jes obligaián en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la ; 
egislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no .se dispusiere otra cosa.

Se entiende hech i la promulgación el día en que termina la inserción de ia Ley en la Oaceta .L 
Articulo 1 ° del Cód'go Civil)

Sá publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

to Oficio,!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ¡HINISTROS

S. M. el Ley J)on Alfonso XIII (que 
Dios g jarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eageria, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Ai gi sta Ileal Familia, continúan 
sin novedt d en su importante salud.

fGaceta del 28 de Febrero)

Pesas y Medidas

CIRCULAR

Debiendo continuar en esta
provincia la comprobación y 
marca periódica de lo.s aparatos 
de pesar y medir corxespuudieiir 

, te al presente año, he tenido a 
bien disponer que ésta tenga lu
gar en el partido de Alfaro los 
días 7 y 8 de Marzo próximo y a 
cantinuación los pueblos del par
tido.

Espero confiadamente que los 
señores Alcaldes respectivos 
cumplirán con exactitud las dis 
posiciones que determina el vi
gente Reglamento para la ejecu 
ción de la ley de Pesas y Medi
das, prestando eficaz ayuda y 
cuantos auxilios demande el per
sonal encargado de este servicio, 
dedicando a la vigilancia e im
plantación del sistema métrico- 
decimal preferente atención.

Cuidarán de que llegue esta 
circular a conocimiento de sus 
administrados, para el mejor 
cumplimiento de lo ordenado..

Logroño, 26 Febrero 1921.
El Gobernador civil.

Angel Gómez Inguanzo

Habiendo solicitado D. Alberto 
Roig Sánchez, ser nombrado Co
rredor de Comercio de la Plaza 
mercantil de Haro, en vacante 
que existe de dicho cargo para 
completar el número de Corre
dores asignados a la misma pór 
Real orden de 31 de Julio de 1911, 
queda abierto por el plazo de 
veinte días el concurso que de
termina la Real orden de 2 de 
Noviembre de 1918.

Lo que se publica en este Bo
letín para general conocimiento.

Logroño, 25deFebrero de 1921.
El Gobernador, 

ñngel Gómez Inguanzo

Junta Provincial de Subsistencias

CIRCULAR

En la ciudad de Logre ño, alas 
diez y siete horas del día diez y 

Î nueve de Febrero de rail nove- 
I cientos veintiuno; previa convo- 
; c.atoria ai efecto, so reunieron en 
I el despacho oficial del señor Go- 
1 bernador Civil, y bajo su presi- 
I dencia la Junta provincial de Sub 
¡ sistencias, integrada de los seño- 
I res D. Isidoro Coloma Quevedo, 

Presidente de la Audiencia pro
vincial; D. Enrique dé la Cámara, 

t Interventor de Hacienda de la 
provincia, en representación del 
señor Delegado; el Alcalde de la 
capital, D. Félix Sáenz de Va- 
lluerca; concurriendo también los 

í Asesores don Francisco P. de 
I Quinto, Ingeniero Jefe del servi- 
1.00, Q. Luís Diez del
I Corral, Presidente del Consejo 
i provincial de Fomento; D. Hera- 

dio García Pordomíngo, Jefe de 
* los trabajos e.stadísticos, y D An- 
í tonio Gutiérrez Barcena, Diputa

do provincial; no asistiendo los 
« restantes, no obstante haber sido 
I “Citados.
I Igualmente asistieron represen

taciones de los gremios, cuyos 
artículo.s van a ser objeto de tasa.

Abierta la sesión por el señor 
Presidente, se ordena al Secreta
rio dé cuenta de los trabajos rea
lizados en consonancia con la mi
sión que se le tenía encomendada 
en sesión anterior, y éste, con la 
venia del señor Presidente, da 
lectura al siguiente escrito:

«Exemo. Sr.: La Junta de vues
tra digna Presidencia, en sesión 
anterior, me confirió el encargo 
de avistarme y celebrar cuantas 
reuniones fueran precisas con los 
diferente,s gremios industriales de 
la capital, para que, cotejados 
los precios de venta de sus res 
pectivos artículos de consumo, 
con los obrantes en esta Secre- 1 
taría, pudiera —bien asesorada— 
retasar aquellas especies que hu
biesen sufrido alteración de pre
cios en el mercado.

Muy sucintamente he de dar 
cuenta de mi cometido, comen
zando por el gremio de ultrama
rinos, al que, no obstante peque
ñas discrepancias mías en el pre
cio de algunos artículos, me es 
forzoso reconocer les ha guiado 
un espíritu conciliador, pues, a 
pesar de haber hecho reciente
mente grandes rebajas en todos 
sus artícu’os, nuevamente hacen 
concesiones en su totalidad, sien
do en algunos de relativa impor- | 
tancia. |

Examinad la lista de precios | 

que tengo el honor de presenta
ros, como resultado de mis ges- carecido y que siempre constitu

yó el alimento.del pobre, la sar
dina, besugo y otros “pescados 
que no ha mucho tiempo estuvie
ron al alcance de la gente más 
necesitada; hoy, éstos como el 
resto de los mariscos no son ase
quibles más que a los adinerados 
y es de notar que esto no suceda 
en las grandes poblaciones, las 
que aun no siendo marítimas —rae 
refiero a las clases ordinarias— 
cotizan esta mercancía a precios 
muchísimo más baratos que en 
esta plaza. No existe gremio, y 
siendo muy limitado el consumo 
de estos productos del mar, son 
en cambio legión los que se dedi
can a su venta; a caso sea ésta 
una de las causas que, conjunta
mente con el intermediario, con
tribuyan a su encarecimiento.

Tasa; compra directa, tablas 
reguladoras...... la premura con 
que debo daros cuenta de rai ges
tión, rae ha impedido hacer un 
estudio de lo que os dejo expuesto.

Esta Junta, con las dotes que la 
avaloran, dará indudablemente y 
pronto cima a la resolución de 
este importante problema.

Señor, para el mejor desempe
ño de misión tan trascendental 
hubiera querido estar dotado de 
la sagacidad que escudriña y ha
bilidad que atrae, ya para inves
tigar tan intrincados problemas, 
ya también para llevar ai con
vencimiento de los industriales el 
altruismo más exaltado: a falta 
de tan preciadas dotes hube de 
suplirlas con la siduidad que ac
tiva, el estímulo que incita y la 
perseverancia que no vacila; y 
todo ello cumplimentando vues
tras muy acertadas órdenes en 
servicio del Estado, a quien, como 
servidores, le debemos el mayor 
rendimiento».

La Junta, después de elogiar la 
labor realizada por el Secretario 
y dedicarle alabanzas por lo fiel
mente que cumple su cometido, 
procede a examinar uno por uno 
los artículos objeto de controver
sia y tras de largo debate entre 
los asesores que la integran y la 
representación de los diferentes 
gremios, por unanimidad acuer
dan:

1.® Retasar los artículos que

2 tiones con dicho gremio, y si se 
exceptúa el bacalao, alubia y la 
lenteja, el resto de las demás es-
peciés se halla en armonía con el 
precio de sus facturas y el que ri
ge el mercado general.

El ganado lanar y vacuno si
gue sin variación en los merca
dos, por lo que el gremio de car
niceros expuso su sentimiento de 
no poderabaratarestascarnes ya 
que no hace muchos días les fue
ron tasadas por esta Junta; no así 
sucede con el ganado de cerda, 
cuya baja se acentúa, por lo que 
están dispuestos a su venta en ios 
precios que se determinan en la 
adjunta nota.

Requerí igualmente al gremio 
de carboneros, y éstos me hicie
ron intérprete cerca de esta Junta 
para que hiciese presente se ha- 
han dispuestos a satisfacer los 
justo.s anhelos públicos, no siendo 
una excepción en la baja general 
obseí'vada en el mercado, a cuyo 
efecto prometen a breve plazo— 
el indispensable para efectuar 
compras a precio más económi
co — presentar otros nuevos en 
consonancia con los deseos de es
ta Junta.

Análogas manifestaciones me 
hizo la representación de la in
dustria lechera, los que, a pesar 
de no haber sufrido alteración el 
precio de ios piensos a partir de 
su reciente tasa, expenderán este 
artículo a sesenta céntimos el li
tro, y aún a más bajo precio si los 
piensos siguen la tendencia bajis
ta de los demás productos.

Abundó en idénticos deseos de 
respeto a vuestra Autoridad y 
amor al pueblo, el gremio de con
fiteros, rebajando los artículos de 
mayor consumo, como bizcochos 
y azucarillos en una peseta el ki
logramo y en equivalente propor
ción los demás artículos de su 
manufactura.

No existiendo gremio de hueve
ros, puesto que en su mayor par
te y por un gran número de per
sonas se realiza su venta, ya en 
ambulancia, ya también directa
mente a las casas consumidoras, 
no me fué posible;‘;'entender con 
ellos, por lo que solamente me es 
dable poner en conocimiento de 
esta Junta que el precio medio de 
esta mercancía en la plaza es de 
dos pesetas setenta y cinco cénti
mos la docena, siendo así que en 
las provincias limítrofes no exce
de de dos cincuenta el expresado 
número.

Finalmente, hubiera querido 
completar mis trabajos en artícu- | 
lo hoy indudablemente el más en- |
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precios si-

Unidad

se enumeran a los 
guientes:

ARTÍCULOS Ptas.

Azúcar blanca, fina 
Arroz bomba

Kilo 
Id.

1 75
1 10

Id. corriente blanco Id. 0 80
Aceite corriente de

1 a 3 grados Litro 2 40
Leche (a domicilio) Id. 0 60
Bacalao escocia, pie

za completa Kilo 3 00
Id., Id. por fraccio

nes Id. 3 25
Id. Islandia Id. 3 00
Id. Noruega 1.^ Id. 2 30
Id. corriente, buena

clase Id. 2 00
Garbanzos extra Id. 2 00
Id. 1 Id. 1 50
Id. corrientes, buena

cochura Id. 1 00
Jabón blanco Id. 1 50
Id. «Lagarto» Id. 2 00
Id. «Chimbo» Id. 2 00
Alubia blanca de ri

ñón Id. 1 20
Id,, Id. pequeña Id. 0 90
Caparrón de León Id. 1 10
Id, pinto del país Id. 1 10
Lentejas especiales

de Silo Id. 1 20
Id. corrientes Id. 0 90
Fideos Id. 1 50
Sal Id. 0 20
Pimiento 1.^ en lata 1 25
Tomate 1.^, en id.

12 centímetros 0 60

CARNES

Lomo de cerdo Kilo 5 00
Tocino fresco Id. 3 50
Id. salado Id. 3 50
Huesos y cabezas Id. 2 50
Cebón 1.^, filetes Id. 4 80
Id. 2.^, sin hueso Id. 4 20
Id. 1.^, con hueso Id. 3 00
Id. 2.^, con id. Id. 2 60
Ternera 1.^ Id. 5 00
Id. 2.^ Id. 4 00
Patatas dos Id. 0 25

tas que en tai sentido se cometan i 
hasta conseguir el mayor respeto > 
posible de Jas disposiciones que ! 
con frecuencia se dictan para ex
tirpar todo género de abusos por 
parte de los vendedores.

Con lo que se dió por termina
do el acto, extendiéndose la pre
sente, que después de leída y ha
llándola conforme la firman los , 
señores asistentes al mismo, y de ; 
todo lo que yo el Secretario cer- ¡ 
tifico. !

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial para general cono-, 
cimiento y exacto cumplimiento, 
advirtiendo que seré inexorable 
en aplicar las sanciones a los que 
no acaten lo que se tiene acor
dado. .

Logroño, 21 de Febrero de 1921
El Gobernador Presidente, 

Hngel Gómez Inguanzo

delegación hacienda

»E ZmGOZ*
PROVINCIA DE LOGROÑO

Cuenta de lo ingresado y pagado en esta Jefatura y Secretaría 
Gobierno civil de Logroño, con cargo a lo recaudado del 5, 3 y 

2 por 100 de los depósitos constituidos en la provincia de Logroño 
desde l.® de Septiembre a 31 de Diciembre de 1920, y que se publica 
en el Boletín Oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
140 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, Real decreto de 9 de No-

del

viembre de 1900 y Real orden de 17 de Marzo de 1901.

JEFATURA DE MINAS

Pts. Ct s

Saldo de la cerrada cuenta del 5 por 100 publicada en el Bo- 
LETÍN Oficial de 16 de Noviembre.................................. lOæ 'g

Importe del 3 por 100 de trece registros mineros.......................24^40

Suma.. . 1303 24

GASTOS

2 .° Estos precios regirán en el 
mercado provincial a partir del 
bando del señor Gobernador ci
vil y su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia.

3 .® Exigir de todos los indus
triales coloquen en sus establecí- 3 
mientos con caracteres gruesos y I 
legibles, carteles anunciadores de 
los artículos que expendan con j 
sus precios respectivos.

4 .® Pioceder sin descanso al 
estudio y resolución del problema 
referente a los pescados.

5 ® Invitar a los gremios de i 
carboneros, en minerales y vege- 

- tales, a que rebajen estos artícu
los en consonancia con los pre
cios del mercado productor, y 
caso contrario, esta Junta y en 
breve plazo los tasará sin su con
curso.

6 .® A fin de que la rebaja ob- ' 
tenida trascienda al público con 
toda su plenitud, los Alcaldes da
rán las órdenes oportunas a los 
dependientes de su autoridad y 
muy especialmente a los directo
res de mercados, para que bajo 
su personal responsabilidad cui
den de la estricta aplicación de 
los nuevos precios, y que no con
sientan con ningún pretexto se 
alteren en perjuicio del público.

Esta Junta, recomienda con la 
mayor sinceridad e interés a los 
compradores, que denuncien cual
quiera infracción que observen, 
tanto en el precio como en la ca
lidad y peso de los artículos que 
adquieran, con objeto de facilitar 
los resueltos propósitos que tiene 
de castigar con todo rigor las fal-

A Maximiano Cortaza, según recibo. .

Suma.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL

IN Ci RK SOS

Importe del 2 por 100 de trece registros mineros. .

Suma. . . . .

OAST OS

Pagado a Eleuterio Martínez 
Por gastos de giro................

Suma

K K S TR T V

JEFATURA DE MINAS

Importan los ingresos.. , ................................................
Importan los gastos. . . ...........................................

Existencia en l.° de Enero de 1921.....................................

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL

Importan los ingresos....................
Importan los gastos.......................

Existencia en l.° de Enero de 1921

100 >

100 »

. 164 32

164 32

154 35 
» 65

155 •

1303 -24
100 »

1203 24

164 32
155 »

9 32

Sección facultativa de Aíontes 
CIRCULAR

Próxima la época en que ha de 
darse comienzo a la.s operacio
nes para la confección del plan 
de aprovechamientos en los mon
tes de esta provincia dependien
tes del Ministerio de Hacienda, 
durante el año forestal que dará 
comienzo en í,° de Octubre pró
ximo y termina en 30 de Septiem
bre de 1922, y con el fin de cum
plir lo dispuesto en el artículo 52 
de las Instrucciones para el ré
gimen de la Sección facultativa 
de Montes de 19 de Septiembre 
de 1900, conciliando en lo posible 
las exigencias del consumo y las 
obligaciones que cada monte ten
ga que cubrir, con su buena con
servación y fomento, se hace sa
ber a los señores Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos 
que poseen montes dependientes 
de la 4.^ Región que figuran en 
ios Boletlnes Oficiales núme
ros 130, 134, 138, 143 y 148 co
rrespondientes a los días 28 de 
Octubre, 6, 16 y 27 de Noviembre 
y 9 de Diciembre últimos, y de
más terrenos análogos aun cuan
do no estén catalogados, que du
rante los meses de Febrero y Mar
zo remitan al señor Ingeniero, 
Jefe de la 4.® Región de la men
cionada Seccción facultativa, re
lación precisa y detallada de 
cuantos aprovechamientos nece
sitan utilizar durante el año fo
restal de 1921-22.

Para que.en las peticiones ha
ya la mayor uniformidad, se in
sertan a continuación los estados 
modelos a que deberán ajustar
se los señores Secretarios al en
tender las peticiones menciona
das, cuidando de consignar el va
lor aproximado de los productos 
que solicitan.

.Se advierte a los Ayuntamien
tos, tengan presente, que si por 
olvido o ignorancia de la presen
te circular o por cualquiera otra 
causa dejasen de remitir las no
tas que se piden dentro del plazo 
marcado, perderán todo derecho 
a que les sean atendidas ulterio
res reclamaciones, no teniendo 
cabida en el Plan forestal y consi
derando que renuncian alos apro
vechamientos que pudietan co
rresponderles según está ordena
do en las disposiciones vigentes.

Logroño, 4 de Febrero de 1921.
—El Delegado de Hacienda, Min- 
guez.

Zaragoza, 15 de Febrero de 1921.—El Ingeniero Jefe, A. Jimeno.
—Conforme.—El Gobernador, Angel Gómez Inguanzo.

** *
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Provincia de Logroño Año forestal 192M922
j viHicial do_________________

Pueblo de.............................

RELACION de los aprovechamientos que el citado pueb!o se propone realizar en los montes y demás terrenos dependientes del Ministerio 
de Hacienda.

y oLros a.pr’ovetdrazmioixLosi

NOMBRE DEL MONTE

. MADERAS I_ E N A S

OBSERVACIONESNúmero 
de 

árboles ESPECIE

Altura

Metros

Circnnlerencia a 

1,33 ms. del suelo

Tasación Altas

Cargas

Bajas

Cargas ESPECIE

Tasación

Pesetas. Cs. Pesetas Cs,

NOMBRE DEL MONTE Por
Subasta

Por 
aceptación

PASTOS

NÚMERO DE CABEZAS Tasación

Caza

Número 

de escopetas

Cultivo

Botnraclón 

y siembra Hectáreas
OBSERVACIONES

Lanar Cabrío Mayor Pesetas Cs.

......................  »........... de Febrero de 1921.

V.® B.®:
El Alcalde,

(Firma del Secretario)

(Sello)

CLASES PASIVAS

Los pensionistas que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Depo
sitaría-Pagaduría de esta provincia, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente en los días y por el 
orden que á continuación se expre
san, de diez de la mañana á doce y 
media de la tarde:

I>la 1.^ de Marzo de 1921
Montepío Militar.

Día 2
Montepío Civil, Jubilados y Remu

neratorias.
Día 3

Retirados de Guerra.
Día 4

Todas las nóminas.
Día 5

Retenciones.
Logroño, 25 de Febrero de 19^1.—El

Delegado de Hacienda, MíngueZ.
-------------- -------------------------- - —

Delegación de Hacienda de la provincia Lérida

Anune ¿o
Don Juan Ignacio Morales y Diez 

de la Cortina, Jefe de Adminis
tración de primera clase, De
legado de Hacienda en esta 
provincia.
Hago saber: Que habiendo sido 

robada en la madrugada del día

14 del actual, de un carro que se 
hallaba dispuesto para conducir 
tabaco y efectos timbrados con 
destino a las Administraciones 
Subalternas de la Compañía 
Arrendataria de Tremp y Sort, 
una caja conteniendo efectos tim
brados para la última, cuyo de
talle se expresa a continuación, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 5.® deí artículo 112 
del Reglamento para la aplica
ción del Convenio entre el Esta
do y la citada Compañía de 21 de 
Febrero de 1901, se inserta en 
este periódico oficial la siguiente 
relación conteniendo la numera
ción correspondiente a los men
cionados efectos timbrados, cla
ses de los mismos y el valor de 
aquéllos a fin de declarar la nu
lidad de éstos y para coriociento 
de las Autoridades y público en 
general.
RELACIÓN de los efectos tim

brados objeto de sustracción 
que por la Representación pro
vincial se remitían a la Admi
nistración Subalterna de Sort y 
que han desaparecido por la 
causa expuesta.

Pesetas

Timbrado común
2 pliegos clase 1.^ nú
mero 159.631 y 32 . . 200 » 

10 id. id. 3.^ id. 41.551 
al60. . . . 250 .

Pesetas

25 pliegos clase 4.^ nú- 
mero 116.951 al 75.. . 250 > 

25 id. id. 5.^ id. 181.076 
al 100  125 »

Timbrado judicial

100 pliegos clase 10.^ nú
meros 5,451.801 al 900. 100 » 

50íd. id. 11.^íd. 4.783.001 
al 50   . 37 50 

lOOíd. id. 12.^íd. 7.756.451 
al 550  50 »

Timbres móviles
100 de clase 7.^ números

1.412 301 al 400.. . . 200 » 
200 id, 8.^ id. 3.845.901 

al 46.100  200 >
100 id. 9.^ id. 6.599.401 

al 500......................... 10 »

Timbres especiales móviles
1.000 de 10 céntimos nú

meros 73.155 al 159. . 100 *
Timbres de Correos

5.000 de 20 céntimos nú
meros 839.371 al 95. . 1000 » 

1.000 de 25 id. id. 56.732
al 41............................... 250 »

Total.................. 2772 50
Importan los expresados efec

tos timbrados que han sido roba
dos, las figuradas, dos mií sete

cientas setenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

Lérida, 15 de Febrero de 1921.
—Juan ignacio Morales

------ ------ ------------------- -------
Sección Administrativa de 1.^ Enseñama

A los efectos que determina el 
artículo 61 del Estatuto general 
del Magisterio, se anuncia para 
su provisión, por concursillo, la 
dirección de la escuela Nacional 
de párvulos de Alfaro, vacante 
por fallecimiento de D.^ Adela 
Peralta.

Podrán tomar parte en este 
concursillo todas las Maestras 
propietarias de la localidad, a 
cuyo efecto presentarán sus ins
tancias en esta Sección dentro 
del plazo de quince días, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Logroño, 28 Febrero de 1921. 
—El Jefe de la Sección, J. Anto
nio Alonso.

EZCARAY

Don José Rodrigo Azarrulla, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Ezca- 
ray.
Certifico: Que en cumplimiento
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de la circular inserta en el Bole
tín Oficial extraordinario co
rrespondiente al día 25 de Enero 
último, con las disposiciones del 
Ministerio de Instrucción pública 
y Belias Artes, sobre legado de 
D. Pedro Vila y Codina, con 
destino a la creación de becas 
para jóvenes varones o hembras 
de diez a quince años de edad, 
nacidos en España de familias 
pobres, huérfanos de padre y ma
dre, de padre, o hijos de padres 
vivientes que tengan más de cin
co hijos, para cursar los estudios 
de la primera enseñanza y oñcio 
o arte práctico, con arreglo al 
Real decreto de 23 de Noviembre 
próximo pasado, se ha hecho pú
blico por medio de bando y fija
ción de edicto en el sitio de cos
tumbre de esta localidad durante 
quince días del 26 del referido 
mes de Enero al 11 del corriente, 
sin que se haya presentado peti
ción alguna.

Y para que conste, expido la 
presente con el V.® B.® del señor 
Alcalde, en Ezcaray, a veintiuno 
de Febrero de mil novecientos 
veintiuno.—José Rodrigo.—Vis
to bueno: El Alcalde, Arturo 
Gandasegui.

----- --------
NESTARES

Don Narciso Quintana Elias, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Nestares.
Certifico: Que durante el plazo 

de quince días, contados desde 
el 2ó de Enero último que se se
ñaló en el anuncio y bando en 
esta villa, para que todo.s los pa
dres de esta vecindad que se en
cuentren en las condiciones que 
menciona el artículo 1 ® del Real 
decreto de 23 de Noviembre últi
mo, pudieran presentar en esta 
Alcaldía las correspondientes so
licitudes para tomar parte en el 
sorteo de las becas legadas por 
D. Pedro Vila y Codina, no se 
ha presentado alguna solicitud 
a tal objeto.

Para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, expido la presente en Nes
tares, a catorce de Febrero de 
mil novecientos veintiuno.—Nar
ciso Quintana.—P, S. M,, El Se
cretario, R. Pérez.

LUEZAS

Don Pedro Sáenz Reinares, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Luezas.
Certifico: Que la circular in

serta en el Boletín Oficial ex
traordinario del 25 de Enero úl
timo, referente al legado de don 
Pedro Vila y Codina, del Minis
terio de Instrucción Pública, ha 
sido hecha pública en esta locali
dad por los medios de costumbre, 
no habiéndose presentado en esta 
Alcaldía durante los quince días 
de exposición, ninguna solicitud 
de beca.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil, firmo y se
llo la presente en Luezas, diecio
cho de Febrero de rail novecien
tos veintiuno —-Pedro Sáenz.— 
P. S. M., El Secretario, Dionisio 
Gil.

MANZANARES DE RIOJA

Don Gregorio Capellán y García, 
Secretario del expresado Ayun
tamiento.
Certifico: Que la circular refe

rente a la Junta dePatronato de la 
Fundación Benéfico docente «Le
gado de D. Pedro Vila y Codina», 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, inserta en el 
Boletín Ofictai> extraordinario 
del día veintinco de Enero último, 
ha sido hecho público por los me
dios que de costumbre se usan en 
toda la localidad y no se ha pre
sentado en esta Alcaldía ninguna 
solicitud de beca.

Y para que conste y surta süs 
efectos, expido la presente con el 
V.® B.® del señor Alcalde en Man
zanares de Rioja, a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos vein
tiuno.- Gregorio Capellán. -Vis 
to Bueno: El Alcalde, Daniel Na
rro.

HUÉRCANOS

Don Teodoro Merino y Ot tuño. 
Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa.
Certifico: Que durante los quin

ce días contados desde el 27 de 
Enero próximo pasado al 10 del 
ac.tu<í.l ambos inclusive, que ha 
estado expuesta al público en la 
tablilla de anuncios oficiales el 
Boletín extraordinario de 25 de 
dich,^ rae.s de Enero, no se ha pre
sentado en esta Alcaldía ninguna 
instancia para tomar parte en el 
sorteo de las becas de la Funda
ción Benéfico docente «Legado 
de D. Pedro Vila y Codina»,

Para que conste y surta sus 
efectos, expido la presente en 
Huércanos a veinte y uno de Fe
brero de mil novecientos veinte y 
uno.—Teodoro Merino --V.® B.®: 
El Alcalde, Calixto Hoces.

MAJARRÉS

Don Deogracias Nájera Gonzá
lez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Man jan és.
H go saber: Que ignorándose 

el paradero del mozo Ciríaco 
Rodríguez Moreno, hijo de Sa 
turnino y de Margarita, número 
3 del sorteo de esta villa para el 
,reemplazo del año actual, así 
como también el de sus padres, 
se le cita por medio de; presente 
para que concurra al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados el día 5 de Marzo próximo, 
apercibido, de que si no compa
rece por sí o por representante 
legal, se le instruirá el correspon
diente expediente de prófugo.

Maniarrés, 23 de Febrero de 
1921.—El Alcalde, Deogracias 
Nájera.

bañares

Formado a tenor de lo di.spues- 
to en el Real decreto de 31 Je Ju
lio de 1859 y circular de 12 de 
Marzo de 1860, en armonía con lo 
dispuesto en lo.s artículos 154 y 
155 de la ley Municipal vigente, 
expediente para justificar la ne
cesidad urgencia de los gastos 
en más con respecto al presu
puesto de 1920, ya que a virtud 
de órdenes superiore.c, resulta 
necesario pagar cantid ades ma
yores que las presupu ^.stas con 
relación al año económico co
rriente, sobre todo en 1rs capítu
los 1.®, 3.®, 5.® y 9.® d 2 gastes, 
queda dicho expediente expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 

f de quince días, durante cuyo pla- 
’ zo pueden interponerse cuantas 

l reclamaciones contra el mismo 
se crean procedentes.

Bañares, 22 de Febrero de 1921. 
—El Alcalde, Constantino Arail- 
buru.

I ausejo

Î Ignorándose el paradero de los 
f mozos Domingo Pérez Arráiz y 
1 Eugenio Romeo Martínez, núme

ros 3 y 10 del sorteo de esta villa 
$ para el reemplazo del año actual, 
j se les cita por el presente para 
? que el día ó de Marzo próximo y 
¡ hora de las nueve, comparezcan 
I en la Casa Consistorial de esta 
í villa, aí acto de la clasificación y 
Î declaración de soldados; aperci

bidos que de no hacerlo, se les 
instruirá expediente de prófugos, 

j Ausejo, 22 de Febrero de 1921. 
j —El Alcalde, Antonio Solano
r

1 ÁMnistradio de Jnsticia 
E

Juzgados de 1.^ In.stancia

Cédula de eu-ijdasamieuta
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de primera instan
cia de esta ciudad, en providen
cia de hoy, dictada en el juicio 
declarativo de mayor cuantía, 
promovido por el Procurador don 

I Pedro Sáenz López en represen- 
I tación de D. Ricardo de Francia 
i y González de Castejón, Marqués 

de San Nicolás, contra los here
deros, sucesores o habientes de 
D.^ María Jesús Villar e Ipiñazar, 

I cuyo paradero se ignora, sobre 
I prescripción de una hipoteca; por 
! la presente y por segunda vez se 

emplaza a dichos herederos, su
cesores o habientes de D María 
Jesús Villar e Ipiñazar, para que 
en el término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado, per
sonándose en forma en los men
cioné-idos autos, previniéndoles 
que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere Jugar en 
derecho.

Haro, veintitrés de Febrero de 
mil novecientos veintiuno.—El 
Secretario, M. Priego.

Requisitoria
González Lalinde, Luis; de 24 

años, hijo de Ignacio y Práxedes, 
natural de Santo Domingo de la 
Calzada y vecino de Haro, de ofi- 
ci<j confitero, comparecerá ante 
este Juzgado en el término de 
diez días con el fin de constituir
se en prisión, en la Cárcel de este 
partido, al objeto de cumplir la 

I condena que le fué impuesta por 
la Sala de la Audiencia provin- 

f cial de Burgos en doce de Sep- 
I tiembre de mil novecientos diez 
j y seis, por estafa a la Compañía 

del Norte, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así le paiará 
el perjuicio de ser declarado re- 

{ belde.
Dado en Miranda de Ebro, a 

veintidós de Febrero de mil no
vecientos veintiuno.—El Juez de 
Instrucción: Por su mandado,Li- 
cencíado, José Lacuesta^

......... ---------------------------
Juzgados Municipales

Requisitoria
Gil Palacio, David; hijo de Ma- 

I teo y de Juana, natural de Baña
res (Logroño), de estado soltero, 

de oficio Notario Argentino, na
ció en 29 de Diciembre de 1893, 
e-statura un metro 3^ quinientos 
setenta y cinco mi ímetros; .sin 
ninguna seña particular; avecin
dado en Haro, Juzgado de prime
ra instancia de ídem (Logroño), 
sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja 
de Recluta de Logroño, número 
81, fué filiado como quinto por su 
?\.yuntamiento por el reemplazo 
de 1914, con el número 23 del sor
teo. Tuvo entrada en Caja el l.® 
de Agosto de 1914, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en Manresa, ante el Sr. Juez ins
tructor D. Víctor Caucho Pisón, 
Comandante del Batallón Caza
dores de Reus, número 16, bajo 
apercibimiento, de no efectuarlo, 
quedará sin efecto el indulto con
cedido en 2 de Julio de 1918.

Manresa, 12 de Febrero de 
I 1921.—El Comandante Juez ins- 
j tructor, Víctor Caucho.

Torrecilla Benito, Florencio; 
hijo de José y de Josefa, natural 
de Cenicero, provincia de Logro
ño, de estado soltero, profesión 
cochero, de veintinueve año.s de 
edad, las d«má.s señas persona os 
se desconocen, domiciliado últi
mamente en Bilbao, provincia de 
Vizcaya, contra, el cual se ins
truye expediente de solvencia o 
irsolvencía, comparecerá en el 
término de treinta días, contados 
de.sde la publicación de e.sta re
quisitoria ante el Comandante 
Juez instructor D. Sabino Osona 
Román, en el Cuartel que ocupa 
el Regimiento de Infantería Can
tabria, número 39, de guarnición 
en Logroño, bajo apercibimiento 

5 que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Logroño^ 22 de Febrero 1921, 
—El Comandante Juez instruc
tor, Sabino Osona.

Áojioeios OOdales
AVISO

El día 5 de Marzo de 1921, a las 
14 horas, se procederá a la venta 
en pública subasta, en. el muelle 
de la estación de Haro, del Ferro
carril del Norte, de las expedi
ciones siguientes:

1.303 de Pobe.s para Haro, com
puesta de 300 maderas 910 kilos.

40.979 de San Sebastián para 
Haro, compuesta de 1 Tubos 
40 kilos.

32.027 de Vitoria para Haro, 
compuesta ded barril vacío 66 
kilos.

27.827 de Alba de Tormes para 
Haro, compuesta de 3 cajas va
cías 130 kilos.

63.479 de El Grao para Haro, 
compuesta de 20 sacos arroz. 
2.()00 kilos,

103.733 de Madrid para Haro, 
compuesta de 1 accesorios 19 
kilos.

91 666 de Bilbao para Haro, com
puesta de 1 tubo oxígeno 25 
kilos.
7.204 de Hern an i para Haro, 
compuesta de 1 envases 23kilos. 
Se avisa al público por si al

guien desea interesarse en ella.
Miranda, 25 de Febrero de 1921. 

—Por el Inspector Principal: El 
Inspector agregado, T. Pérez.

Imp. Provincial,—LogroEo,
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